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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJO DE GOBIERNO 

316. Extracto de los Acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno de fecha 31 de marzo 
de 2022. 
 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

317. Decreto nº 391 de fecha 13 de abril de 2022, a nombramiento de D. Pedro Miguel 
Portas Breda Mesquita, como Secretario particular de Presidencia (subgrupo C1) de la plantilla 
de personal eventual, adscrito a presidencia. 

318. Decreto nº 392 de fecha 13 de abril de 2022, relativo a nombramiento de D. German 
Martín Pérez, como Secretario de Consejería (subgrupo C2), de la plantilla de personal 
eventual, adscrito a la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas. 
 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

319. Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento abreviado nº 20 / 2022, 
seguido a instancias por seguros Catalana Occidente, S.A. 
 
CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTES 

320. Orden nº 811 de fecha 8 de abril de 2022, relativa a cobro de subvenciones para el 
pago del alquiler de viviendas privadas para jóvenes. 

321. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club Torreblanca 
C.F. para el desarrollo de su actividad deportiva en el marco de la competición de categoría 
nacional 1ª división femenina de fútbol sala. 

322. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club Torreblanca 
C.F. para el desarrollo de su actividad deportiva en el marco de la competición de categoría 
nacional 2ª división femenina de fútbol sala. 

323. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club Voleibol Melilla 
para el desarrollo de su actividad deportiva en el marco de la competición de categoría nacional 
de la superliga de voleibol. 

324. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y el Club Voleibol Melilla 
para el desarrollo de su actividad deportiva en el marco de la competición de categoría nacional 
de la primera división femenina de voleibol. 
 
TRIBUNAL DE EXAMEN 

325. Lugar, fecha y hora para la celebración del ejercicio del concurso-oposición libre para 
provisión de en propiedad de dos plazas de arquitecto técnico, perteneciente a la escala de 
administración especial, subescala técnica, por el procedimiento de oposición libre. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

316. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 31 DE MARZO DE 2022. 
 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 31 de marzo de 2022. 
 
“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno en sesión Ordinaria 
celebrada el día 31 de marzo de 2022.” 
 
-APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES 
 
- COMUNICACIONES OFICIALES  

-- Decreto nº 87/2022 de fecha 15 de marzo de 2022, dictada por el Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción 
nº 2 de Melilla, mediante la cual declara terminado el procedimiento por satisfacción extraprocesal, recaído 
en J.V. 675/2021, instado por la Ciudad Autónoma de Melilla contra la Compañía de Seguros PELAYO 
MUTUA DE SEGUROS Y REASEGUROS. 

-- Sentencia absolutoria nº 134/2022 de fecha 23 de marzo de 2022, notificado y recibido por los Servicios 
Jurídicos el día 24/03/2022, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída en autos de EXPTE. 
DE REFORMA Nº 288/2020, contra los menores M.E.B. y O.K., por un presunto delito de robo con violencia 
y un presunto delito leve de lesiones. 

-- Auto de fecha 21 de marzo de 2022, notificada y recibida el día 24-03-2022 que inadmite a trámite la 
ampliación del recurso contencioso-administrativo, en el recurso contencioso administrativo promovido por 
la mercantil COBRA INSTALACIONES Y SERVICIOS S.A., contra la Ciudad Autónoma de Melilla 
(Infraestructuras, Urbanismo y Deporte). 

-- Diligencia de Ordenación de fecha 17 de marzo de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos 
el día 24/03/2022, dictada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, sede en Málaga, que acuerda la firmeza de la Sentencia nº 2483/2021 de fecha 04 de noviembre 
de 2021, dictada por el mismo y recaída en R.A. 2655/2020, que estimó el recurso y acordó devolver los 
autos al Jdo. de lo Contencioso Administrativo nº 3 de Melilla, para que tramitara el recurso contencioso 
tramitado como PROCEDIMIENTO ORDINARIO 10/2019, que éste último órgano judicial había inadmitido, 
promovido por D. A. M. Hach A., contra la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte). 

-- Sentencia Nº 111/2022 de fecha 23 de marzo de 2022, notificada y recibida el día 24-03-2022 que 
desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. J. M. M., contra la Ciudad Autónoma de 
Melilla (Infraestructuras, Urbanismo y Deporte). 

-- Sentencia Nº 109/2022 de fecha 23 de marzo de 2022, notificada y recibida el día 24-03-2022 que estima 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil CONFECTION TRADING S.L., contra la 
Ciudad Autónoma de Melilla (Medio Ambiente). 

-- Sentencia 110/2022 de fecha 22 de marzo de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos el día 
24/02/2022, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Melilla, que inadmite el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por D. M. Á. L. A., contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Seguridad 
Ciudadana). 

-- Sentencia Nº 9/2022 de fecha 17 de marzo de 2022, notificada y recibida el día 28-03-2022, que 
desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil TALHER S.A. contra la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Infraestructuras, Urbanismo y Deporte). 

-- Auto nº 37/2022 de fecha 24 de marzo de 2022, de prescripción de la infracción penal y archivo, dictado 
por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 310/2021, contra 
los menores H.A. y R.E.G. por un presunto delito leve de amenazas y un presunto delito leve de lesiones. 

-- Auto nº 38/2022 de fecha 24 de marzo de 2022, de prescripción de la infracción penal y archivo, dictado 
por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaído en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 76/2021, contra 
el menor D.E.B. por un presunto delito de atentado. 
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-- Auto de fecha 18 de marzo de 2022, que declara la firmeza Sentencia nº 76/2022 de fecha 28 de febrero 
de 2022, respecto a la responsabilidad civil, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída en 
autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 249/2020, contra los menores C.E.B., H.B., M.A. y S.M. por un delito 
de robo con violencia y un delito leve de maltrato de obra. 

-- Auto de fecha 18 de marzo de 2022, que declara la firmeza Sentencia nº 81/2022 de fecha 3 de marzo 
de 2022, respecto a la responsabilidad civil, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída en 
autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 221/2021, contra el menor A.G. por un delito de robo de uso de 
vehículos a motor 

-- Auto de fecha 25 de marzo de 2022, que declara la firmeza Sentencia nº 67/2022 de fecha 29 de 
noviembre de 2021, respecto a la responsabilidad civil, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, 
recaída en autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 273/2020, contra el menor K.A. por un delito de robo con 
violencia. 

-- Auto de fecha 25 de marzo de 2022, que declara la firmeza Sentencia nº 73/2022 de fecha 28 de febrero 
de 2022, respecto a la responsabilidad civil, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída en 
autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 276/2021, contra el menor O.B.R. por un delito continuado de daños. 

-- Auto de fecha 25 de marzo de 2022, que declara la firmeza Sentencia nº 115/2022 de fecha 9 de marzo 
de 2022, respecto a la responsabilidad civil, dictada por el Juzgado de Menores nº 1 de Melilla, recaída en 
autos de EXPTE. DE REFORMA Nº 274/2021, contra el menor A.M. por un delito de daños. 

-- Auto nº 69/2022 de fecha 24 de marzo de 2022, notificada y recibida por los Servicios Jurídicos el día 
28/03/2022, que deniega la medida cautelar de suspensión en el recurso contencioso administrativo 
interpuesto por la mercantil KLIMACENTRO EUROPE S.L., contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Políticas 
Sociales). 

-- Auto nº 68 de fecha 18 de marzo de 2022, notificado y recibido por los Servicios Jurídicos el día 28-03-
2022, que deniega la admisión del recurso de apelación del recurso contencioso administrativo promovido 
por las mercantiles FEDERACION DE ASOCIACIONES CULTURALES RADIOTELEVISION ADVENTISTA 
ESPAÑA (FACRAE)”; EMPLAZAMIENTOS RADIALES, S.L.” y “LOGONDI COMUNICACIONES, S.L., 
contra la Ciudad Autónoma de Melilla (D.G. Sociedad de la Información). 

-- Sentencia Nº 8/2022 de fecha 16 de marzo de 2022, notificada y recibida el día 28-03-2022, que estima 
parcialmente el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil EULEN SEGURIDAD S.A.U. 
contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Seguridad Ciudadana). 

-- Sentencia Nº 10/2022 de fecha 21 de marzo de 2022, notificada y recibida el día 28-03-2022, que 
desestima el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la mercantil ATLAS S.A. CARBURANTES 
Y LUBRIFICANTES contra la Ciudad Autónoma de Melilla (Economía). 

-- Sentencia Nº 11/2022 de fecha 23 de marzo de 2022, notificada y recibida el día 28-03-2022, que estima 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. M. M. S.-A., contra la Ciudad Autónoma de Melilla 
(Presidencia y Administración Pública). 

-- Auto Nº 73/2022 de fecha 24 de marzo de 2022, notificada y recibida con fecha 28/03/2022, que acuerda 
el archivo en el recurso contencioso-administrativo interpuesto por D. H. S. L. contra la Ciudad Autónoma 
de Melilla (Salud Pública) 

-- Sentencia de fecha 18/03/2022 dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se resuelven los 
autos de modificación sustancial de condiciones de trabajo (MGT 16/21) seguidos a instancias de Dª. A. B. 
I. V. contra la Ciudad Autónoma de Melilla. 

-- Sentencia de fecha 18/03/2022 dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se resuelven los 
autos de modificación sustancial de condiciones de trabajo (MGT 15/21) seguidos a instancias de Dª. G. M. 
C. contra la Ciudad Autónoma de Melilla. 

-- Sentencia de fecha 18/03/2022 dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se resuelven los 
autos de modificación sustancial de condiciones de trabajo (MGT 10/21) seguidos a instancias de Dª. Mª. 
M. P. S. contra la Ciudad Autónoma de Melilla. 

-- Sentencia de fecha 18/03/2022 dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se resuelven los 
autos de modificación sustancial de condiciones de trabajo (MGT 21/21) seguidos a instancias de D. J. C. 
M. J. contra la Ciudad Autónoma de Melilla. 

-- Sentencia de fecha 18/03/2022 dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se resuelven los 
autos de modificación sustancial de condiciones de trabajo (MGT 17/21) seguidos a instancias de Dª. Mª. 
C. O. R. contra la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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-- Sentencia de fecha 18/03/2022 dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se resuelven los 
autos de modificación sustancial de condiciones de trabajo (MGT 18/21) seguidos a instancias de Dª. Mª 
del C. T. M. contra la Ciudad Autónoma de Melilla. 

-- Sentencia de fecha 18/03/2022 dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se resuelven los 
autos de modificación sustancial de condiciones de trabajo (MGT 14/21) seguidos a instancias de Dª. C. H. 
P. contra la Ciudad Autónoma de Melilla. 

-- Sentencia de fecha 18/03/2022 dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se resuelven los 
autos de modificación sustancial de condiciones de trabajo (MGT 19/21) seguidos a instancias de Dª. M. G. 
G. contra la Ciudad Autónoma de Melilla. 

-- Sentencia de fecha 18/03/2022 dictada por el Juzgado de lo Social de Melilla por la que se resuelven los 
autos de modificación sustancial de condiciones de trabajo (MGT 20/21) seguidos a instancias de D. J. M. 
R. M. contra la Ciudad Autónoma de Melilla. 

ACTUACIONES JUDICIALES 

- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABREVIADO 17/2022 DEL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

- DESISTIMIENTO RECLAMACIÓN R. PATRIMONIAL D. B. A. B. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANIMSO Y 
DEPORTE 

- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN 
PRESUPUESTO AL CLUB DEPORTIVO ENRIQUE SOLER, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022. 

- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN 
PRESUPUESTO AL CLUB JÓVENES PROMESAS C. F., CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.  

- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN 
PRESUPUESTO AL CLUB MELISTAR, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.  

- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN 
PRESUPUESTO A LA PEÑA REAL MADRID DE MELILLA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.  

- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN 
PRESUPUESTO AL CLUB TORREBLANCA C. F., CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022. 

- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN 
PRESUPUESTO AL CLUB MELILLA BALONCESTO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022.  

- CONVENIO DE COLABORACIÓN POR EL QUE SE ARTICULA LA SUBVENCIÓN NOMINATIVA EN 
PRESUPUESTO AL CLUB DEPORTIVO LA SALLE, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD 

-SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2022 AL CEIP ESPAÑA PARA GASTOS DE 
MANTENIMIENTO CONSERVACIÓN. 

-SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2022 A ASOCIACIÓN CREATIVA DE MELILLA  PARA 
TALLERES DE ARTETERAPIA PARA MUJERES VICTIMAS Y SUS HIJOS/AS FINANCIADO CON 
FONDOS DEL PACTO DE ESTADO CONTRA LA VIOLENCIA DE GENERO. 

-PRECIOS PÚBLICOS Y BASES DE APLICACIÓN AL PROCESO DE ADMISIÓN DE ALUMNADO DE 
NUEVO INGRESO EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN INFANTIL DEPENDIENTES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA.  

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DEL MENOR Y LA FAMILIA 

-CONVENIO DE COLABORACIÓN CON LA ASOCIACIÓN GINI PARA EL DESARROLLO DE UN 
PROGRAMA PARA LA TRANSICION A LA VIDA ADULTA DE JOVENES EX- TUTELADOS PARA EL  
PRIMER SEMESTRE DEL AÑO 2022  
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Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia, el 
Consejo de Gobierno adoptó los siguientes acuerdos: 

-BASES DE LA CONVOCATORIA PARA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE CABO DE EXTINCIÓN DE 
INCENDIOS, ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE 
SERVICIOS ESPECIALES, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN 
INTERNA. 

-BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE 
SARGENTO DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 
(S.P.E.I.S.), MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICIÓN POR PROMOCIÓN INTERNA. 

-BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 15 PLAZAS DE BOMBERO-
CONDUCTOR DEL SERVICIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO, 
ENCUADRADAS EN LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS 
ESPECIALES, PERTENIECIENTES AL GRUPO C1 DE LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LA CAM 

-DESESTIMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DE D. D. P. M. 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016). 
 

 
Melilla, 1 de abril de 2022, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

317. DECRETO Nº 391 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2022, A NOMBRAMIENTO DE 
D. PEDRO MIGUEL PORTAS BREDA MESQUITA, COMO SECRETARIO 
PARTICULAR DE PRESIDENCIA (SUBGRUPO C1) DE LA PLANTILLA DE 
PERSONAL EVENTUAL, ADSCRITO A PRESIDENCIA. 
 

DECRETO 
 
El artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de 1995, que aprueba Estatuto de 
Autonomía de Melilla atribuye al Presidente de la Ciudad la función de dirigir y coordinar la 
actividad del Consejo de Gobierno, órgano institucional colegiado integrado por el propio 
Presidente y los Consejeros, que ostenta las funciones ejecutivas y administrativas de 
conformidad con los artículos 16 y 17 del propio Estatuto, sin perjuicio de las competencias 
reservadas al Pleno de la Asamblea a tenor de lo preceptuado en el artículo 12 del citado texto 
estatutario. 
 
La determinación del número, características y retribuciones del personal eventual para el 
presente mandato de la Asamblea, requiere clarificar previamente que el régimen del personal 
eventual está determinado por lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de Octubre, por la que se aprueba el Texto Refundido Estatuto Básico del Empleado 
Público, definido como aquel personal que en virtud de nombramiento y con carácter no 
permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza  o  
asesoramiento  especial,  siendo  retribuido  con  cargo  a  los  créditos presupuestarios 
consignados para este fin, siéndole aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su 
condición, el régimen general de los funcionarios de carrera. Además se dispone que el 
nombramiento y cese serán libres, y que éste último tendrá lugar, en todo caso, cuando se 
produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento. 
 
Por acuerdo del Pleno de la Asamblea, de fecha 3 de Febrero de 2022 (BOME núm. 5, de 4 de 
Febrero de 2022), previo dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia y Administración 
Pública, se estableció la aprobación de la plantilla del Personal Eventual de la CAM con sus 
correspondientes retribuciones, en base a lo señalado en los artículos 104.1 y 104 bis, letra f), 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
Actualmente existe crédito suficiente en la partida presupuestaria 00/91201/10000 Personal 
Eventual Org. Gobierno, con número RC 12022000009600 de fecha 17/03/2022. 
 
En virtud de la competencia atribuida por el apartado 2 del mismo artículo 104 de la citada Ley 
7/1985 y por el artículo 10.1 r), del Reglamento del Gobierno y de la Administración, aplicable 
en virtud de lo señalado en el art. 30 y 31 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de Estatuto 
de Autonomía de Melilla 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 11189/2022, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
El nombramiento de D. PEDRO MIGUEL PORTAS BREDA MESQUITA, como Secretario 
Particular de Presidencia (SubGrupo C1), de la plantilla de Personal Eventual, tipificado con 
COD. E001, Dotación 1 y CD-19, adscrito a Presidencia. 
 
 

Melilla, 13 de abril de 2022, 
El Presidente, 
Eduardo de Castro González 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

318. DECRETO Nº 392 DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2022, RELATIVO A 
NOMBRAMIENTO DE D. GERMAN MARTÍN PEREZ, COMO SECRETARIO DE 
CONSEJERÍA (SUBGRUPO C2), DE LA PLANTILLA DE PERSONAL EVENTUAL, 
ADSCRITO A LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES 
PUBLICAS. 
 

DECRETO 
 
El artículo 14.1 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de 1995, que aprueba Estatuto de 
Autonomía de Melilla atribuye al Presidente de la Ciudad la función de dirigir y coordinar la 
actividad del Consejo de Gobierno, órgano institucional colegiado integrado por el propio 
Presidente y los Consejeros, que ostenta las funciones ejecutivas y administrativas de 
conformidad con los artículos 16 y 17 del propio Estatuto, sin perjuicio de las competencias 
reservadas al Pleno de la Asamblea a tenor de lo preceptuado en el artículo 12 del citado texto 
estatutario. 
 
La determinación del número, características y retribuciones del personal eventual para el 
presente mandato de la Asamblea, requiere clarificar previamente que el régimen del personal 
eventual está determinado por lo dispuesto en el artículo 12 del Real Decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de Octubre, por la que se aprueba el Texto Refundido Estatuto Básico del Empleado 
Público, definido como aquel personal que en virtud de nombramiento y con carácter no 
permanente, sólo realiza funciones expresamente calificadas como de confianza  o  
asesoramiento  especial,  siendo  retribuido  con  cargo  a  los  créditos presupuestarios 
consignados para este fin, siéndole aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su 
condición, el régimen general de los funcionarios de carrera. Además se dispone que el 
nombramiento y cese serán libres, y que éste último tendrá lugar, en todo caso, cuando se 
produzca el de la autoridad a la que se preste la función de confianza o asesoramiento. 
 
Por acuerdo del Pleno de la Asamblea, de fecha 3 de Febrero de 2022 (BOME núm. 5, de 4 de 
Febrero de 2022), previo dictamen de la Comisión Permanente de Presidencia y Administración 
Pública, se estableció la aprobación de la plantilla del Personal Eventual de la CAM con sus 
correspondientes retribuciones, en base a lo señalado en los artículos 104.1 y 104 bis, letra f), 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
 
Actualmente existe crédito suficiente en la partida presupuestaria 00/91201/10000 Personal 
Eventual Org. Gobierno, con número RC 12022000009600 de fecha 17/03/2022. 
 
En virtud de la competencia atribuida por el apartado 2 del mismo artículo 104 de la citada Ley 
7/1985 y por el artículo 10.1 r), del Reglamento del Gobierno y de la Administración, aplicable en 
virtud de lo señalado en el art. 30 y 31 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo de Estatuto 
de Autonomía de Melilla 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expedien e 10721/2022, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DECRETAR 
 
El nombramiento de Dª. GERMAN MARTÍN PEREZ, como Secretario de Consejería 
(SubGrupo C2), de la plantilla de Personal Eventual, tipificado con COD. E008, Dotación 2 y CD 
15, adscrito a la Consejería de Presidencia y Admón. Pública (Área de Turismo). 
 
 

Melilla, 13 de abril de 2022, 
El Presidente, 
Eduardo de Castro González 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

319. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 20 / 2022, SEGUIDO A INSTANCIAS POR SEGUROS CATALANA 
OCCIDENTE, S.A. 
 
El Juzgado Contencioso-Administrativo, nº 2 de Melilla, en escrito de 7 de abril de 2022, con 
entrada en esta Ciudad el 11 de abril del mismo año y registrado con nº 30784, comunica lo 
siguiente: 
 
“UNIDAD PROCESAL DE APOYO DIRECTO 
Modelo: N30150 
PLAZA DEL MAR SN EDIF V CENTENARIO TORRE NORTE PLANTA 13  
Teléfono: 952673557 Fax: 952695649 
 
Equipo/usuario: MMF 
 
N I G: 52001 45 3 2022 0000072 
Procedimiento: PA PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000020/2022  
Sobre: INDEMINIZACIÓN DAÑOS Y PERJUICIOS-RESPONSABILIDAD 
De: D./ña. SEGUROS CATALANA OCCIDENTE S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS, 
ABDELKADER MOHAMED MOHAMED 
Abogado: NOELIA MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, NOELIA MARÍA MARTÍENEZ  
Procurador Sr./a. D./Dña. : CRISTINA PILAR COBREROS RICO, CRISTINA PILAR COBREROS 
RICO 
Contra D/ña. CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA  
Abogado: LETRADO DE LA COMUNIDAD 
 
Conforme a lo acordado en la anterior resolución en el procedimiento al margen reseñado, por 
el presente solicito de V.I. la remisión del expediente que motivó la interposición del presente 
recurso. 
 
El expediente administrativo deberá remitirlo a este órgano judicial: 
 
- Completo, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice de los documentos 
que contenga. Si el expediente fuera reclamado por diversos órganos judiciales, la 
Administración enviará copias autentificadas del original o de la copia que se conserve (art 48.4 
LJCA). El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al 
Órgano Judicial de forma digitalizada a través del cargador de expedientes administrativos 
(INSIDE), en el que se contendrá un índice detallado de los documentos remitidos; en caso de 
no poder remitir el expediente a través del cargador, deberá remitirse en soporte informático. 
- De conformidad con lo dispuesto en el Art. 49 de la LJCA, la resolución administrativa 
que se dicte a tal fin se notifique, en los cinco días siguientes a su adopción, a cuántos aparezcan 
como interesados en dicho expediente, emplazándoles para que puedan personarse como 
demandados ante este órgano judicial en el plazo de nueve días, La notificación se practicará 
con arreglo a lo dispuesto en la Ley que regule el procedimiento administrativo común. 
- Incorporando al mismo las notificaciones para emplazamiento efectuadas, de 
conformidad con lo dispuesto en el Art 49 de la LJCA. 
- Con al menos QUINCE DÍAS de antelación al señalado para la vista, que está 
señalada, una vez consultada la Agenda Programada de Señalamientos, para el próximo día 
8/11/2022 a las 10:30 horas 
 
Deberá comunicar a este órgano judicial si tiene conocimiento de la existencia de otros recursos 
contenciosos-administrativos en los que puedan concurrir los supuestos de acumulación que 
previene el artículo 38.1 de la LJCA. 
 
El presente oficio sirve de emplazamiento a la Administración demandada, y su personación se 
entenderá efectuada por el simple envío del expediente. 
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Deberá comunicar a este órgano judicial, la autoridad o empleado responsable de la remisión del 
expediente administrativo. 
 
Asimismo, en atención a las obligaciones reguladas en la Ley 29/1988, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y del Real Decreto 1065/2015, de 27 de noviembre, que 
establece el sistema de comunicaciones electrónicas en la Administración de Justicia en el 
ámbito territorial del Ministerio de Justicia y regula el sistema LexNET, se recuerda a las 
Administraciones Públicas y organismos públicos la obligación de remitir por vía telemática los 
expedientes administrativos, ateniendo a la necesidad de seguir las siguientes recomendaciones: 
 

1. El expediente administrativo con la implantación de la Justicia Digital deberá llegar al 
Órgano Judicial de forma digitalizada a través del CARGADOR de expedientes 
administrativos (INSIDE). 

2. Si por imposibilidad técnica y sólo en el periodo transitorio hasta que se complete la 
integración, no fuera posible remitir en su totalidad algún archivo del expediente 
administrativo y por vía telemática, se aportará en soporte informático de fácil 
recuperación y volcado. 

3. El expediente administrativo electrónico y sus archivos deberán remitirse en un formato 
compatible con los procesadores de texto y las aplicaciones comúnmente utilizadas. 

4. el expediente administrativo electrónico deberá remitirse a este órgano de manera 
completa, estar convenientemente foliado, manteniendo un orden cronológico, y vendrá 
precedido por un índice electrónico que permita la localización, navegación y consulta 
de los documentos incorporados. 

5. En el expediente electrónico debe constar copia electrónica certificada de la resolución 
adoptada que garantice la integridad e inmutabilidad del expediente electrónico 
generado desde el momento de su firma y permitirá su recuperación siempre que sea 
preciso, siendo admisible que un mismo documento forme parte de distintos expedientes 
electrónicos. 

6. La remisión desde las plataformas aceptadas oficialmente deberá permitir la 
interoperabilidad y la incorporación automática de los expedientes al sistema de gestión 
procesal y, en particular, al visor documental. Se procurará, en la medida de lo posible, 
que la documentación del expediente administrativo electrónico sea reutilizable, por lo 
que se recomienda que se evite el uso de escáneres o de programas que impidan la 
reutilización de información. 

7. De no cumplirse las anteriores exigencias se requerirá nuevamente a la Administración 
para que proceda a su correcta remisión en el plazo apropiado, advirtiendo a la 
Administración u organismo obligado de las consecuencias procesales previstas 
legalmente. 

 
Se interesa la devolución de la copia que se adjunta, debidamente señalada y fechada por la 
oficina de recepción” 
 
Lo que se publica a efecto del Emplazamiento Previsto en el artículo 48 LJCA. 
 

 
Melilla, 11 de abril de 2022,  
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad,  
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTES 

320. ORDEN Nº 811 DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2022, RELATIVA A COBRO DE 
SUBVENCIONES PARA EL PAGO DEL ALQUILER DE VIVIENDAS PRIVADAS PARA 
JÓVENES. 
 
El titular de la Consejería, mediante Orden de 08/04/2022, registrada al número 2022000811, en 
el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente: 
 

ORDEN DEL CONSEJERO 
 
En relación con los expedientes incluidos en el anexo, al amparo de lo dispuesto en la Orden del 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, registrada al núm. 2021000867, de fecha 
15/04/2021 (BOME n.º 5853, de 20/04/2021) relativa a la prórroga para 2021 de las subvenciones 
al alquiler joven, y en atención a los siguientes, 
 

HECHOS 
 
PRIMERO.- Mediante la citada orden se reconoció la ampliación durante 2021 de las 
subvenciones otorgadas al amparo de la convocatoria de 2020 para el pago del alquiler de 
viviendas privadas para jóvenes, aprobada por orden del mismo consejero de fecha 13/10/2020 
(bome nº 5800, de 16 de octubre). 
 
SEGUNDO.- En la misma orden señalada en el encabezado, de fecha 15/04/2021, se 
reconocieron las subvenciones de alquiler indicadas en el anexo. 
 
TERCERO.- Con fecha 11/01/2022 se remite por Emvismesa relación de expedientes de 
subvención que no han presentado los recibos justificantes en los plazos establecidos, esto es, 
antes del pasado día 10 de enero. 
 
CUARTO.- Con fecha 8 de marzo se publicaba en el boletín oficial de esta ciudad acuerdo de 
inicio para la declaración de la pérdida del derecho respecto de los expedientes que ahí se 
indicaban y se otorgaba, al mismo tiempo, trámite de audiencia por un plazo de diez días a los 
interesados. 
 
QUINTO.- Transcurrido dicho plazo, no consta que se hayan presentado alegaciones en los 
expedientes afectados. 
 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 
PRIMERO.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 37.1.c) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se producirá la pérdida del derecho al cobro de la 
subvención en el caso de “incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 
insuficiente, en los términos establecidos en el artículo 30 de esta Ley, y en su caso, en las 
normas reguladoras de la subvención”. 
 
SEGUNDO.- En el mismo sentido, el artículo 89.1 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el reglamento de la citada ley de subvenciones, establece que ‘se producirá 
la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de 
justificación o de concurrencia de algunas de las causas previstas en el artículo 37 de la Ley 
General de Subvenciones’. 
 
TERCERO.- Por último, según el apartado cuarto de la orden señalada en el encabezado, de 
fecha 15/04/2021, transcurrido el plazo para la presentación de los recibos correspondientes a 
las mensualidades objeto de subvención, comenzará el procedimiento de reintegro de la 
subvención. 
 
CUARTO.- En relación con lo dispuesto en esta orden, el Sr. Consejero de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte es competente por razón de la materia en virtud del art. 33 del Reglamento 
del Gobierno y de la Administración de esta ciudad y del Decreto de distribución de competencias 
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entre consejerías aprobado por acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 19 de diciembre de 
2019 (Bome del mismo día). 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 6311/2022, en virtud de las competencias que 
tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 
UNO.- Declarar la pérdida del derecho al cobro de las subvenciones que se indican en el anexo 
adjunto, sin perjuicio de los demás efectos que procedan con arreglo a la normativa aplicable. 
 
DOS.- Publicar esta orden en el boletín oficial de la ciudad a los efectos previstos en el art. 45.1.a) 
de la Ley 39/2015. 
 
Contra esta Orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que lo hubiese dictado, o bien, 
directamente recurso de contencioso-administrativo ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de la notificación o publicación 
de la presente, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 y el artículo 93 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017). No se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del recurso de reposición interpuesto en su caso. El plazo máximo para dictar y notificar 
la resolución del recurso potestativo será de un mes. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado. No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si 
así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 

Nombre CSV (link al documento) 

ANEXO 14157733736437264167 

 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 

 

Melilla, 8 de abril de 2022,  
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTES 

321. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB TORREBLANCA C.F. PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL 1ª DIVISIÓN FEMENINA DE FÚTBOL SALA. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO 
EQUIPO EN CATEGORIA NACIONAL TEMPORADA 2021/2022 1ª DIVISIÓN FEMENINA, habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200035 y los 
siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
 

Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
ACG 2022000165 
28/03/2022 
ES-G5202792-7 (CLUB TORREBLANCA C.F.)  
ES-XX.XXX.815-R (MORENO*MARTIN, JUAN MANUEL) 

Fecha de formalización:  28/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 
 

Melilla, 7 de abril de 2022, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB 
TORREBLANCA CF. PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA 
COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL 1ª DIVISIÓN FEMENINA DE FÚTBOL SALA 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO 
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN 
DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE 
MELILLA. 
 
De otra, Dña. María Magdalena Fernández Sabio, con DNI número XX.XXX.505-W, domiciliada en Melilla, 
que actúa en nombre y representación del club TORREBLANCA C. F., con CIF G-52027927, entidad que 
preside. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 
SEGUNDO. El TORREBLANCA C. F, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la promoción 
y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una 
competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de 
tales fines. 
TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a 
lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo 
público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en 
nuestra sociedad del deporte profesional.  
QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan 
en: 

1. Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 

2. Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
3. Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
4. Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 
5. Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

 
SEXTO. Que con fecha 14 de marzo de 2022 y número 12022000009020, se evacua informe de retención 
de crédito provisional por importe de TRESCIENTOS NOVENTA MIL EUROS (390.000,00 €) en la 
aplicación presupuestaria 06/34156/48902 bajo el concepto "Convenio MELILLA SPORT CAPITAL 
TORREBLANCA PRIMERA DIVISIÓN FEMENINO ". 
SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
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NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas  
“nominativamente en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones. 
 

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente 
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, 
en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir el Club: 

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 
2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2021/2022 presentado ante la Ciudad Autónoma de 

Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 

temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los 
mismos, y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente 
con su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser 
marco del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), 
con especial atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo 
que disponga la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, al inicio de la temporada, y 
siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su 
participación deportiva. 

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, 
aparezca junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, 
comunicaciones,); así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se 
indique por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.  

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10) Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por esta Administración. 

12) Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, 
Empleo y Comercio, para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la 
entidad. 

13) Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas 
que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 
DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto. El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al TORREBLANCA C. F., en el 
desarrollo de la competición nacional en la Primera División Femenina de Fútbol Sala, organizada por la 
Real Federación Española de Fútbol. 
Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
a. La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al 
CLUB TORREBLANCA C. F. , la cantidad económica de TRESCIENTOS NOVENTA MIL EUROS 
(390.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 06/34156/48902 bajo el concepto "Convenio MELILLA 
SPORT CAPITAL TORREBLANCA PRIMERA DIVISIÓN FEMENINO", para sufragar los gastos 
establecidos en el presente convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en 
categoría nacional, constando en el expediente informes de Retención de crédito provisional, de 14 de 
marzo de 2022 y números de operación 12022000009020, para la financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos 
de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, 
en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del 
presente Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta. Compromisos asumidos por el Club -TORREBLANCA C. F.  
a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando 
debidamente clasificado, para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la 
temporada 2021/2022. Todos los gastos y las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del 
club.  
b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
d. El Club TORREBLANCA C. F., se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por 
la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado 
a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, se dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 
 

f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 
2017. 
g. Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. - Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, al 
TORREBLANCA C. F. deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, 
número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 
h. El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2022, 
a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 
en los siguientes conceptos: 
i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, 

alojamiento y manutención de los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar 
será conforme  (Real Decreto462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 
2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado de 
Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de 
Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 
de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.  
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iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club 
en la competición de referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del 
importe de la subvención.  

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 
vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida 

como obligación .(gastos deportivos). 
viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 

registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio 
y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición 
de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento 
con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta 
cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han 
sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos 
incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa: 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento 

acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá 
aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables 
establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo 
anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán 
incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura 
deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas 
facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad 
beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento 
bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de 
carácter obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 

retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que 
resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los 
voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el 
desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual 
por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. 
Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea 
inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen 
en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 

categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, 
firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
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6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener 
lo dispuesto por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia 
bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).  

 
4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 

confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía 
igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió la subvención.  

 
Quinta. Protocolo de actuación para las Competiciones de Ámbito Estatal no Profesional.  De 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 926/2020 , de 25 de octubre de 2020 , por el que se declara 
el Estado de Alarma  para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS COV-2, los clubes 
deportivos en categoría nacional deberán sufragar los gastos ocasionados con motivo del cumplimiento de 
lo dispuesto en el citado protocolo. 
Debe tenerse en cuenta que, para las entidades sujetas a este protocolo es obligatorio y por lo tanto serán 
gastos justificables: 
Tanto cada club, cuando sea organizador de la competición, o en aquellas actividades necesarias previas 
a la competición, debe contar con un Delegado de Cumplimiento del Protocolo, que se responsabilizará, de 
asegurar que se cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo.  
En todas las competiciones se deberá designar un Responsable de Higiene, que posea conocimientos 
específicos y prácticos sobre el espacio deportivo dónde se desarrolla. 
Debe contar con la figura de Jefe Médico. Debiendo elaborar un control de las incidencias sanitarias a todos 
los niveles y reportándolo en caso necesario a las autoridades competentes. 
Realización de pruebas de control anti-covid, con carácter semanal, así como la adquisición de material 
destinado a la prevención del  SARS-COV 2. 
A todo ello debe unirse, el deber de desinfección generalizada de manera diaria y por entrenamiento, de 
todos los materiales de uso de los deportistas, por el uso compartido de los mismos. Además de las pruebas 
de sangre, antígenos o serológicas que son de obligado cumplimiento quincenal o semanal para los 
mismos, que deben ser realizadas por todos los deportistas y cuerpo técnico. Asimismo, los gastos 
derivados de materiales de autoprotección individual de los deportistas, así como de autoprotección del 
equipo que deben ser afrontados de manera obligatoria. 
Sexta. Otras subvenciones o ingresos del Club. La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las 
convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración 
y Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, y para el 
Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo compatibles las 
mismas con la otorgada a través del presente convenio. 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del presidente de la entidad, en este concepto. 
Séptima. Forma de pago. La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte , aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de TRESCIENTOS NOVENTA 
MIL EUROS (390.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 06/34156/48902 bajo el concepto "Convenio 
MELILLA SPORT CAPITAL TORREBLANCA PRIMERA DIVISIÓN FEMENINO", para la financiación del 
presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del 
convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, 
dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad 
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beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva. De acuerdo con el 
artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un régimen de 
garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran 
arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia 
técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es 
necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 
Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio.  Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

 
Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2022, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2022 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2022, correspondientes a las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2021/2022.  
Décima. Causas de Extinción. El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de 
las partes, será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para 
ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al 
presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
Decimoprimera. Régimen Jurídico. El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación 
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e 
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto 
en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. - 
Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓN 2017/2019BOME 
Extraordinario núm. 18 miércoles, 25 de octubre de 2017 y PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓNES 
2020/2022-BOME Ext. Número 11 de 03 de abril de 2020, --LINEA DE SUBVENCIÓN 2. 
Decimosegunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se 
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Decimotercera. - Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTES 

322. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB TORREBLANCA C.F. PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL 2ª DIVISIÓN FEMENINA DE FÚTBOL SALA. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO 
EQUIPOS EN CATEGORIA NACIONAL TEMPORADA 2021/2022 FEMENINA FÚTBOL SALA, habiendo 
sido inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200043 y los 
siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
 

Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
ACG 2022000175 
31/03/2022 
ES-G5202792-7 (CLUB TORREBLANCA C.F.)  
ES-XX.XXX.815-R (MORENO*MARTIN, JUAN MANUEL) 

Fecha de formalización:  31/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 
 

Melilla, 7 de abril de 2022, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB 
TORREBLANCA C. F. PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE 
LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL 2ª DIVISIÓN FEMENINA DE FÚTBOL SALA 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO 
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN 
DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE 
MELILLA. 
 
De otra, Dña. María Magdalena Fernández Sabio, con DNI número XX.XXX.505-W, domiciliada en Melilla, 
que actúa en nombre y representación del club TORREBLANCA C. F., con CIF G-52027927, entidad que 
preside. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 
SEGUNDO. El TORREBLANCA C. F., es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la promoción 
y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en una 
competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de 
tales fines. 
TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a 
lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo 
público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en 
nuestra sociedad del deporte profesional.  
QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan 
en: 

1. Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 

2. Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
3. Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
4. Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 
5. Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

 
SEXTO. Que con fecha 14 de marzo de 2022 y número 12022000009076, se evacua informe de retención 
de crédito provisional por importe de CIEN MIL EUROS (100.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
06/34132/48902 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital TORREBLANCA FEMENINO FÚTBOL 
SALA ". 
SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
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NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas  
“nominativamente en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 20.1 del Reglamento regulador de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones. 
 

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente 
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, 
en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir el Club: 

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 
2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2021/2022 presentado ante la Ciudad Autónoma de 

Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 

temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los 
mismos, y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente 
con su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser 
marco del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), 
con especial atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo 
que disponga la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, al inicio de la temporada, y 
siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su 
participación deportiva. 

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, 
aparezca junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, 
comunicaciones,); así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se 
indique por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.  

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10) Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por esta Administración. 

12) Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, 
Empleo y Comercio, para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la 
entidad. 

13) Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas 
que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 
DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
 
  

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5956 Melilla, Viernes 15 de abril de 2022 Página 1077 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5956 ARTÍCULO: BOME-A-2022-322 PÁGINA: BOME-P-2022-1077 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto. El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al TORREBLANCA C. F. , en el 
desarrollo de la competición nacional en la Segunda División Femenina de Fútbol Sala, organizada por la 
Real Federación Española de Fútbol. 
Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
a. La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al 
CLUB TORREBLANCA C. F. , la cantidad económica de CIEN MIL EUROS (100.000,00 €) en la aplicación 
presupuestaria 06/34132/48902 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital TORREBLANCA 
FEMENINO FÚTBOL SALA ", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados 
por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente 
informes de Retención de crédito provisional, de 14 de marzo de 2022 y números de operación 
12022000009076, para la financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos 
de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, 
en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del 
presente Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta. Compromisos asumidos por el Club TORREBLANCA C. F. 
a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando 
debidamente clasificado, para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la 
temporada 2021/2022. Todos los gastos y las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del 
club.  
b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
d. El Club TORREBLANCA C. F, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por 
la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado 
a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, se dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 
 

f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 
2017. 
g. Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. - Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, al 
TORREBLANCA C. F. deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, 
número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 
h- El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2022, a 
justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 
en los siguientes conceptos: 
i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, 

alojamiento y manutención de los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar 
será conforme  (Real Decreto462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 
2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado de 
Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de 
Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 
de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.  
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iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club 
en la competición de referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 20% del 
importe de la subvención.  

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 
vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida 

como obligación .(gastos deportivos). 
viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 

registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio 
y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición 
de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento 
con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta 
cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han 
sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos 
incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa: 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento 

acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá 
aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables 
establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo 
anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán 
incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura 
deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas 
facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad 
beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento 
bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de 
carácter obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 

retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que 
resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los 
voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el 
desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual 
por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. 
Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea 
inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen 
en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 

categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, 
firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
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6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener 
lo dispuesto por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia 
bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 
consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).  

 
4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 

confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía 
igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió la subvención.  

 
Quinta. Protocolo de actuación para las Competiciones de Ámbito Estatal no Profesional. De 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 926/2020 , de 25 de octubre de 2020 , por el que se declara 
el Estado de Alarma  para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS COV-2, los clubes 
deportivos en categoría nacional deberán sufragar los gastos ocasionados con motivo del cumplimiento de 
lo dispuesto en el citado protocolo. 
Debe tenerse en cuenta que, para las entidades sujetas a este protocolo es obligatorio y por lo tanto serán 
gastos justificables: 
Tanto cada club, cuando sea organizador de la competición, o en aquellas actividades necesarias previas 
a la competición, debe contar con un Delegado de Cumplimiento del Protocolo, que se responsabilizará, de 
asegurar que se cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo.  
En todas las competiciones se deberá designar un Responsable de Higiene, que posea conocimientos 
específicos y prácticos sobre el espacio deportivo dónde se desarrolla. 
Debe contar con la figura de Jefe Médico. Debiendo elaborar un control de las incidencias sanitarias a todos 
los niveles y reportándolo en caso necesario a las autoridades competentes. 
Realización de pruebas de control anti- covid, con carácter semanal, así como la adquisición de material 
destinado a la prevención del SARS-COV 2. 
A todo ello debe unirse, el deber de desinfección generalizada de manera diaria y por entrenamiento, de 
todos los materiales de uso de los deportistas, por el uso compartido de los mismos. Además de las pruebas 
de sangre, antígenos o serológicas que son de obligado cumplimiento quincenal o semanal para los 
mismos, que deben ser realizadas por todos los deportistas y cuerpo técnico. Asimismo, los gastos 
derivados de materiales de autoprotección individual de los deportistas, así como de autoprotección del 
equipo que deben ser afrontados de manera obligatoria. 
Sexta. Otras subvenciones o ingresos del Club. La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las 
convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración 
y Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, y para el 
Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo compatibles las 
mismas con la otorgada a través del presente convenio. 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del presidente de la entidad, en este concepto. 
Séptima. - Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de CIEN MIL 
EUROS (100.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 06/34132/48902 bajo el concepto "Convenio 
TORREBLANCA FEMENINO FÚTBOL SALA ", para la financiación del presente convenio. Se efectuará 
mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago 
anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería 
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos 
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necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos 
entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran arraigo en la sociedad 
melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y profesional 
pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia 
de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 
Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 

Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2022, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2022 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2022, correspondientes a las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2021/2022.   
Décima. Causas de Extinción. El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de 
las partes, será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para 
ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al 
presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
Decimoprimera. Régimen Jurídico. El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación 
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e 
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto 
en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. - 
Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓN 2017/2019BOME 
Extraordinario núm. 18 miércoles, 25 de octubre de 2017 y PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓNES 
2020/2022-BOME Ext. Número 11 de 03 de abril de 2020, --LINEA DE SUBVENCIÓN 2. 
Decimosegunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se 
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Decimotercera. Jurisdicción competente. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTES 

323. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB VOLEIBOL MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL DE LA SUPERLIGA DE VOLEIBOL. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO 
EQUIPOS EN CATEGORIA NACIONAL TEMPORADA 2021/2022, habiendo sido inscrito en el Registro de 
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200036 y los siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
 

Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
ACG 2022000159 
28/03/2022 
ES-G5200975-0 (CLUB VOLEIBOL MELILLA)  
ES-XX.XXX.824-S (MOHAMED*MIMON, ABDEL-ILAK) 

Fecha de formalización:  28/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
conocimiento. 
 
 

Melilla, 7 de abril de 2022, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB VOLEIBOL 
MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA 
COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL DE LA SUPERLIGA DE VOLEIBOL 
 

REUNIDOS 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO 
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN 
DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE 
MELILLA. 
 
De otra, D. ABDEL -ILAK MOHAMED MIMON, con DNI: XX.XXX.824-S, domiciliado en Melilla, que actúa 
en, domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y representación del CLUB VOLEIBOL MELILLA, entidad 
que preside. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 
SEGUNDO. El CLUB VOLEIBOL MELILLA, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la 
promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en 
una competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de 
tales fines. 
TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a 
lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo 
público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en 
nuestra sociedad del deporte profesional. 
QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan 
en: 

1. Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 

2. Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
3. Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
4. Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 
5. Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

 
SEXTO. Que con fecha 14 de marzo de 2022 y número 12022000009080, se evacua informe de retención 
de crédito provisional por importe de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (450.000,00 €) en la 
aplicación presupuestaria 06/34107/48902 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital MELILLA 
VOLEIBOL”. 
SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a 
las áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y 
actividades deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
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NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas nominativamente en el presupuesto de 
la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones. 
 
DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente 
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, 
en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir el Club: 

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 
2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2021/2022 presentado ante la Ciudad Autónoma de 

Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 

temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los 
mismos, y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente 
con su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser 
marco del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), 
con especial atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo 
que disponga la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, al inicio de la temporada, y 
siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su 
participación deportiva. 

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, 
aparezca junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, 
comunicaciones,); así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se 
indique por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.  

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10) Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por esta Administración. 

12) Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, 
Empleo y Comercio, para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la 
entidad. 

13) Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas 
que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte. 
DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para 
la tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 
Primera. Objeto. El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al CLUB VOLEIBOL MELILLA, 
en el desarrollo de la competición nacional en la Superliga de Voleibol, organizada por la Real Federación 
Española de Voleibol. 
Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
a. La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al 
CLUB VOLEIBOL MELILLA, la cantidad económica de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 
(450.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 06/34107/48902 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport 
Capital MELILLA VOLEIBOL", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados 
por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente 
informes de Retención de crédito provisional, de 14 de marzo de 2022 y números de operación 
12022000009080, para la financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica - financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos 
de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, 
en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del 
presente Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB VOLEIBOL MELILLA. 
a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando 
debidamente clasificado, para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la 
temporada 2021/2022. Todos los gastos y las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del 
club.  
b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
d. El CLUB VOLEIBOL MELILLA, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por 
la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado 
a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, se dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a 
efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 
 

f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 
2017. 
g. Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, AL CLUB 
VOLEIBOL MELILLA deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, 
número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 
h. El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2022, 
a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 
en los siguientes conceptos: 
i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, 

alojamiento y manutención de los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar 
será conforme  (Real Decreto 462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 
2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005,de Secretaria de Estado de 
Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de 
Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de 
enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.  
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iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club 
en la competición de referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del 
importe de la subvención.  

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 
vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida 

como obligación (gastos deportivos). 
viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 

registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 

 
2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio 

y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición 
de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento 
con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta 
cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han 
sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos 
incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa: 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento 

acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá 
aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables 
establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo 
anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán 
incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura 
deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas 
facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad 
beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento 
bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de 
carácter obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 

retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que 
resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los 
voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el 
desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual 
por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. 
Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea 
inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen 
en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 

categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, 
firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
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6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener 
lo dispuesto por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia 
bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 

consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).  

 
4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 

confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía 
igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió la subvención. 

 
Quinta. Protocolo de actuación para las Competiciones de Ámbito Estatal no Profesional. De 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 926/2020 , de 25 de octubre de 2020 , por el que se declara 
el Estado de Alarma  para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS COV-2, los clubes 
deportivos en categoría nacional deberán sufragar los gastos ocasionados con motivo del cumplimiento de 
lo dispuesto en el citado protocolo. 
Debe tenerse en cuenta que, para las entidades sujetas a este protocolo es obligatorio y por lo tanto serán 
gastos justificables: 
Tanto cada club, cuando sea organizador de la competición, o en aquellas actividades necesarias previas 
a la competición, debe contar con un Delegado de Cumplimiento del Protocolo, que se responsabilizará, de 
asegurar que se cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo.  
En todas las competiciones se deberá designar un Responsable de Higiene, que posea conocimientos 
específicos y prácticos sobre el espacio deportivo dónde se desarrolla. 
Debe contar con la figura de Jefe Médico. Debiendo elaborar un control de las incidencias sanitarias a todos 
los niveles y reportándolo en caso necesario a las autoridades competentes. 
Realización de pruebas de control anti- covid, con carácter semanal, así como la adquisición de material 
destinado a la prevención del  SARS-COV 2. 
A todo ello debe unirse, el deber de desinfección generalizada de manera diaria y por entrenamiento, de 
todos los materiales de uso de los deportistas, por el uso compartido de los mismos. Además de las pruebas 
de sangre, antígenos o serológicas que son de obligado cumplimiento quincenal o semanal para los 
mismos, que deben ser realizadas por todos los deportistas y cuerpo técnico. Asimismo, los gastos 
derivados de materiales de autoprotección individual de los deportistas, así como de autoprotección del 
equipo que deben ser afrontados de manera obligatoria. 
Sexta. Otras subvenciones o ingresos del Club. La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las 
convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración 
y Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, y para el 
Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo compatibles las 
mismas con la otorgada a través del presente convenio. 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del presidente de la entidad, en este concepto. 
Séptima. - Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (450.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 
06/34107/48902 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital MELILLA VOLEIBOL", para la financiación 
del presente convenio. Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del 
convenio, tratándose de un pago anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, 
dado que de lo contrario no sería posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5956 Melilla, Viernes 15 de abril de 2022 Página 1087 

BOLETÍN: BOME-B-2022-5956 ARTÍCULO: BOME-A-2022-323 PÁGINA: BOME-P-2022-1087 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva. De acuerdo con el 
artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un régimen de 
garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran 
arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia 
técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es 
necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 
Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

 
Novena.  Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2022, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2022 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2022, correspondientes a las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2021/2022.  
Décima. Causas de Extinción. El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera 
de las partes, será causa de extinción del mismo. 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
Décimo primera. Régimen Jurídico. El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación 
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las  Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e 
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto 
en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. - 
Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓN 2017/2019BOME 
Extraordinario núm. 18 miércoles, 25 de octubre de 2017 y PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓNES 
2020/2022-BOME Ext. Número 11 de 03 de abril de 2020, --LINEA DE SUBVENCIÓN 2. 
Décimo segunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se 
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Décimo tercera. Jurisdicción competente. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar 
y fecha indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTES 

324. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB VOLEIBOL MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU 
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA 
NACIONAL DE LA PRIMERA DIVISIÓN FEMENINA DE VOLEIBOL. 
 
Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO 
EQUIPOS EN CATEGORIA NACIONAL TEMPORADA 2021/2022 VOLEIBOL FEMENINO, habiendo sido 
inscrito en el Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2200032 y los 
siguientes datos: 
 
Consejería: CONSEJERIA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
 

Datos de Aprobación: 
 
Órgano 
Número 
Fecha 
Entidad: 

Consejo de Gobierno 
ACG 2022000162 
28/03/2022 
ES-G5200975-0 (CLUB VOLEIBOL MELILLA)  
ES-XX.XXX824-S (MOHAMED*MIMON, ABDEL-ILAK) 

Fecha de formalización:  28/03/2022 
 
De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general 
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ANEXO 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB VOLEIBOL 
MELILLA PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA 
COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL DE LA PRIMERA DIVISIÓN FEMENINA DE VOLEIBOL. 

 
REUNIDOS 

 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO 
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN 
DEL DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE 
MELILLA. 
 
De otra, D. Abdel -Ilak Mohamed Mimon, con DNI: XX.XXX.824-S, domiciliado en Melilla, que actúa en, 
domiciliado en Melilla, que actúa en nombre y representación del CLUB VOLEIBOL MELILLA, entidad que 
preside. 
 

INTERVIENEN 
 
Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, 
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el 
presente Convenio y, al efecto, 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de 
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del 
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y 
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado. 
SEGUNDO. El CLUB VOLEIBOL MELILLA, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la 
promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la participación en 
una competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo de 
tales fines. 
TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en 
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son 
muy practicados en nuestra ciudad. 
CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a 
lo largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más 
ha tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros 
clubes en dichas competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo 
público de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en 
nuestra sociedad del deporte profesional. 
QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan 
en: 

1. Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango 
de los otros equipos participantes. 

2. Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo. 
3. Propiciar la llegada de estos equipos de alto nivel de deportistas melillenses. 
4. Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad. 
5. Colaborar a la dinamización económica de Melilla. 

 
SEXTO. Que con fecha 14 de marzo de 2022 y número 12022000009027, se evacua informe de retención 
de crédito provisional, por importe de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €) en la aplicación 
presupuestaria 06/34152/48902 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital CLUB MELILLA 
VOLEIBOL FEMENINO”. 
SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece 
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las 
áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante 
convenios, que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer 
nominativamente a cada entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de 
convocatoria pública, las siguientes subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de 
la Ciudad en los términos recogidos en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”). 
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NOVENO. - Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 
DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas nominativamente en el presupuesto de 
la Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento 

regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General 

de Subvenciones. 
 

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente 
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, 
en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir el Club: 

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores. 
2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2021/2022 presentado ante la Ciudad Autónoma de 

Melilla. 
3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha 

temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los 
mismos, y la persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente 
con su directiva el déficit generado. 

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que 
representa, se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser 
marco del deporte base melillense. 

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar 
la mayor afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), 
con especial atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo 
que disponga la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, al inicio de la temporada, y 
siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su 
participación deportiva. 

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, 
aparezca junto al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, 
comunicaciones,); así como en el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se 
indique por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte.  

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 
10) Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
11) Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la 

administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por esta Administración. 

12) Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente 
los dependientes de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, 
Empleo y Comercio, para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la 
entidad. 

13) Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas 
que estime convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

 
DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios 
que se deriven de la concesión de subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte. 
DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para la 
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de 
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 
 
En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al 
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 

Primera. Objeto. El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al CLUB VOLEIBOL MELILLA, 
en el desarrollo de la competición nacional en la Primera División Femenina de Voleibol, organizada por la 
Real Federación Española de Voleibol. 
Segunda. Ámbito territorial. - El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se 
identifica con todo el territorio nacional. 
Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Con 
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 
a. La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al 
CLUB VOLEIBOL MELILLA, la cantidad económica de CINCUENTA MIL EUROS (50.000,00 €) en la 
aplicación presupuestaria 06/34152/48902 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport Capital CLUB MELILLA 
VOLEIBOL FEMENINO", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por 
el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente informes 
de Retención de crédito provisional, de 14 de marzo de 2022, y números de operación 12022000009027, 
para la financiación del presente convenio. 
 
El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con 
las directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
 
b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos 
de negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, 
en cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del 
presente Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor. 
 
Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB VOLEIBOL MELILLA. 
a. El Club se compromete a participar en la referida competición de ámbito nacional, estando 
debidamente clasificado, para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la 
temporada 2021/2022. Todos los gastos y las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del 
club.  
b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que 
permitan aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 
c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 
d. El CLUB VOLEIBOL MELILLA, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por 
la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado 
a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 
e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, se dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el 

cumplimiento del objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos 
de control, coordinación y seguimiento se puedan convocar. 

 
f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 
2017. 
g. Conforme al ARTÍCULO 11, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA. - Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, AL CLUB 
VOLEIBOL MELILLA deberá presentar informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, 
número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y justificación de los objetivos alcanzados. 
h. El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2022, 
a justificar ente la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los 
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en 
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo: 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos 
en los siguientes conceptos: 
i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 
ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, 

alojamiento y manutención de los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar 
será conforme  (Real Decreto 462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 
2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005, de Secretaria de Estado de 
Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de 
Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de 
enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y 
Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.  
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iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club 
en la competición de referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 20% del 
importe de la subvención.  

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 
v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 
vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 
vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida 

como obligación .(gastos deportivos). 
viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y 

registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de 
administración específicos siempre y cuando estén directamente relacionados con la actividad 
subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma. 

 
Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente 
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 
 

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio 
y de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades 
realizadas y de los resultados obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de 
los objetivos previstos en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición 
de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben 
incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro documento 
con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta 
cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han 
sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos 
incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa: 
a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento 

acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá 
aportar dicha relación ordenada por partidas de acuerdo con los gastos justificables 
establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o 
con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo 
anterior y la documentación acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán 
incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, la factura 
deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de dichas 
facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo 
preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad 
beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento 
bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de 
carácter obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado 
actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 
e. . No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las 

retribuciones marcadas en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que 
resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los 
voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que incurran en el 
desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en cómputo anual 
por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de 
voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse 
contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o 
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. 
Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea 
inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen 
en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 
1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 
2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 
3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, 

categoría profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, 
firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 
5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 
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6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener 
lo dispuesto por la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia 
bancaria o cheque nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

 
g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 

consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas 
de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la 
contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. La elección 
entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la 
solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo 
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones).  

 
4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, 

confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía 
igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza 
jurídica. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la 
realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se 
concedió la subvención.  

 
Quinta. Protocolo de actuación para las Competiciones de Ámbito Estatal no Profesional. De 
conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre de 2020, por el que se declara 
el Estado de Alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS COV-2, los clubes 
deportivos en categoría nacional deberán sufragar los gastos ocasionados con motivo del cumplimiento de 
lo dispuesto en el citado protocolo. 
Debe tenerse en cuenta que, para las entidades sujetas a este protocolo es obligatorio y por lo tanto serán 
gastos justificables: 
Tanto cada club, cuando sea organizador de la competición, o en aquellas actividades necesarias previas 
a la competición, debe contar con un Delegado de Cumplimiento del Protocolo, que se responsabilizará, de 
asegurar que se cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo.  
En todas las competiciones se deberá designar un Responsable de Higiene, que posea conocimientos 
específicos y prácticos sobre el espacio deportivo dónde se desarrolla. 
Debe contar con la figura de Jefe Médico. Debiendo elaborar un control de las incidencias sanitarias a todos 
los niveles y reportándolo en caso necesario a las autoridades competentes. 
Realización de pruebas de control anti- covid, con carácter semanal, así como la adquisición de material 
destinado a la prevención del SARS-COV 2. 
A todo ello debe unirse, el deber de desinfección generalizada de manera diaria y por entrenamiento, de 
todos los materiales de uso de los deportistas, por el uso compartido de los mismos. Además de las pruebas 
de sangre, antígenos o serológicas que son de obligado cumplimiento quincenal o semanal para los 
mismos, que deben ser realizadas por todos los deportistas y cuerpo técnico. Asimismo, los gastos 
derivados de materiales de autoprotección individual de los deportistas, así como de autoprotección del 
equipo que deben ser afrontados de manera obligatoria. 
Sexta. Otras subvenciones o ingresos del Club. La subvención prevista en este Convenio será 
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad 
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto 
en la normativa reguladora de subvenciones en vigor. Queda exceptuado de lo anteriormente regulado, las 
convocatorias de subvenciones llevadas a cabo por la Ciudad Autónoma de Melilla para la Administración 
y Gestión y la Participación en el Campeonato Autonómico de Clubes deportivos melillenses, y para el 
Desarrollo de Programas de Actividades Físicas Saludables no Competitivas, no siendo compatibles las 
mismas con la otorgada a través del presente convenio. 
No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta 
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá 
presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno 
del presidente de la entidad, en este concepto. 
Séptima. Forma de pago. La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo 
y Deporte, aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de CINCUENTA MIL EUROS 
(50.000,00 €) en la aplicación presupuestaria 06/34152/48902 bajo el concepto "Convenio Melilla Sport 
Capital CLUB MELILLA VOLEIBOL FEMENINO", para la financiación del presente convenio. Se efectuará 
mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago 
anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería 
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos 
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necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un régimen de garantías de los fondos 
entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran arraigo en la sociedad 
melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y profesional 
pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia 
de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 
Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. Para la evaluación y 
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una 
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se 
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 
 

Novena. Vigencia.  El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2022, dejando sin 
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio 
de 2022 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2022, correspondientes a las actividades deportivas 
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2021/2022.  
Décima. Causas de Extinción. El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de 
las partes, será causa de extinción del mismo. 
El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad 
Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello 
al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General 
de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las 
actividades descritas. 
Décimo primera. Régimen Jurídico. El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación 
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e 
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto 
en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. - 
Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓN 2017/2019BOME 
Extraordinario núm. 18 miércoles, 25 de octubre de 2017 y PLAN ESTRATEGICO DE SUBVENCIÓNES 
2020/2022-BOME Ext. Número 11 de 03 de abril de 2020, --LINEA DE SUBVENCIÓN 2. 
Décimo segunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el 
Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se 
produjera el mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 
Décimo tercera. Jurisdicción competente. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la 
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 
Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y 
fecha indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

TRIBUNAL DE EXAMEN 

325. LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACIÓN DEL EJERCICIO DEL 
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE PARA PROVISIÓN DE EN PROPIEDAD DE DOS 
PLAZAS DE ARQUITECTO TÉCNICO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE 
ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL PROCEDIMIENTO 
DE OPOSICIÓN LIBRE. 
 

TRIBUNAL DE EXAMEN 
 
LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA CELEBRACION DEL EJERCICIO DEL CONCURSO-
OPOSICION LIBRE PARA PROVISION EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE ARQUITECTO 
TÉCNICO, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN   ESPECIAL, 
SUBESCALA TECNICA, POR EL PROCEDIMIENTO DE OPOSICION LIBRE. (BOME Nº 5848 
de 02 de abril de 2021) 
 

ANUNCIO 
 
En sesión celebrada el día 07 de abril de 2022, el Tribunal para la provisión de dos Plazas de 
Arquitecto Técnico, pertenecientes a la escala de Administración Especial, Subescala Técnica, 
por el procedimiento de Oposición Libre ha adoptado el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO.-  El primer ejercicio que constituye la Fase de Oposición,  consistente en contestar 
un cuestionario de 80 preguntas tipo test, con tres respuestas alternativas en un periodo máximo 
de 90 minutos, elaborado inmediatamente antes de su realización, relacionado con el contenido 
del programa de esta convocatoria, se celebrará el próximo DIA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2022, 
MIERCOLES, EN EL SALÓN DE PLENOS DEL PALACIO DE LA ASAMBLEA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, A LAS 17:30 HORAS. 
 
SEGUNDO.- Los opositores deberán ir provistos del correspondiente D.N.I., y bolígrafo azul. El 
uso de la mascarilla será obligatorio dependiendo de la situación epidemiológica. 
 
Durante el desarrollo de las pruebas los equipos de telefonía móvil y otros dispositivos con 
acceso a Internet deberán permanecer apagados y guardados. 
 
El opositor una vez finalizado el ejercicio no podrá abandonar el lugar del examen hasta que se 
le autorice por un miembro del tribunal. 
 
TERCERO.- Los aspirantes deberán esperar a ser llamados sin acompañamiento de ninguna 
persona (a excepción de casos particulares debidamente justificados). 
 
En la puerta de acceso se tomará la temperatura, se dispensará gel hidroalcohólico desinfectante 
de manos y se darán las indicaciones para acceder a la zona de examen. 
 
Aquellos opositores que tengan una temperatura superior a 37, 5º, se le hará una segunda 
comprobación de la temperatura, pasados 15 minutos, y si persiste la misma, no podrá acceder 
al recinto donde se practique la prueba. Esta circunstancia se reflejará en el acta. 
 
 

Melilla, 8 de abril de 2022,  
La Secretaria del Tribunal, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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